
Colindres, 11 de junio de 2007.–Visto bueno, el alcalde,
José Ángel Hierro Rebollar.–El secretario, José Colás
Jiménez.
07/8640

2. AUTORIDADES Y PERSONAL
__ 2.1 NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES  __

AYUNTAMIENTO DE BÁRCENA DE PIE DE CONCHA

Resolución de cese de personal eventual

Por resolución de la Alcaldía de fecha 2 de marzo
de 2005 se nombró personal de confianza a doña María
del Carmen Fernández González para el puesto de
Auxiliar adscrito a la Alcaldía (BOC del 15 de marzo de
2005).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; por Resolución de la Alcaldía de fecha 15
de junio de 2007, se dispone el cese de doña María del
Carmen Fernández González, con D.N.I. 72.129.365-P,
con efectos desde el día 15 de junio de 2007.

Bárcena de Pie de Concha, 15 de junio de 2007.–El
alcalde, José Félix de las Cuevas González.
07/8848

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Decreto de revocación de competencias de la Alcaldía-
Presidencia.

Por Decreto de Alcaldía de fecha 24 de mayo de 2007
se acordó la revocación de las competencias que la
Alcaldía-Presidencia delegó en la Comisión de Gobierno
Local (ahora Junta de Gobierno Local) en fecha 22 de julio
de 1999, excepto aquellas relativas a la concesión de
licencias de todo tipo y que entrará en vigor a partir del día
28 de mayo de 2007.

Noja, 25 de mayo de 2007.–El alcalde (firma ilegible).
07/8641

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Bolsas de trabajo de Profesores de la Banda de Música

Relación de aprobados en cada una de las especialida-
des y número de orden para el acceso a las plazas dispo-
nibles de las bolsas de trabajo.
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Santander, 5 de junio de 2007.–El concejal delegado en
funciones, Eduardo Rubalcaba Pérez.
07/8495

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Bolsa de trabajo de Arquitecto Técnico

Santander, 8 de junio de 2007.–El concejal delegado en
funciones, Eduardo Rubalcaba Pérez.
07/8496

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Bolsa de trabajo de Trabajador Social

Santander, 5 de junio de 2007.–El concejal delegado en
funciones, Eduardo Rubalcaba Pérez.
07/8497

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Resolución por la que se asignan las titularidades de las
Concejalías de Gobierno y de las Áreas de Gobierno.

En virtud de las competencias atribuidas al alcalde por
la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local y el

Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración del municipio
de Santander,

DISPONGO
PRIMERO: Se asigna la titularidad de las Concejalías de

Gobierno a los siguientes concejales:
- La Concejalía de Turismo y Protocolo, a doña Gema

Igual Ortiz.
- La Concejalía de Servicios Generales, Barrios y

Participación Ciudadana, a don Santiago Recio Esteban.
- La Concejalía de Economía y Hacienda, a doña Ana

María González-Pescador.
- La Concejalía de Comercio y Mercados, a don Ramón

Carlos Saiz Bustillo.
- La Concejalía de Infraestructuras, Urbanismo y

Vivienda, a don César Díaz Maza.
- La Concejalía de Medio Ambiente, a doña María del

Carmen Ruiz Lavín.
- La Concejalía de Autonomía Personal, a don Roberto

del Pozo López.
- La Concejalía de Familia, Bienestar Social e Igualdad,

a doña María Isabel Gómez- Barreda.
- La Concejalía de Juventud, Empleo y Nuevas

Tecnologías, a don Samuel Ruiz Fuertes.
- La Concejalía de Cultura, Educación y Ocio, a don

César Torrellas Rubio.
- La Concejalía de Protección Ciudadana y Personal, a

don Eduardo Arasti Barca.
- La Concejalía de Salud, Inmigración y Cooperación al

Desarrollo, a doña María del Carmen Martín Núñez.
- La Concejalía de Deportes, a don Luis Manuel

Morante Núñez.
- La Concejalía de Movilidad Sostenible, a doña María

José González Revuelta.

SEGUNDO: Se asigna la titularidad de las Áreas de
Gobierno a los siguientes concejales:

- La titular del Área de Gobierno de Economía y
Hacienda, será la concejal titular de la Concejalía de
Gobierno de Economía y Hacienda, doña Ana María
González Pescador.

- El titular del Área de Gobierno de Bienestar Social
será el primer teniente de alcalde, don Samuel Ruiz
Fuertes.

- El titular del Área de Gobierno de Servicios Múltiples
será el segundo teniente de alcalde, don Santiago Recio
Esteban.

- El titular del Área de Gobierno de Desarrollo
Sostenible será el tercer teniente de alcalde, don César
Díaz Maza.

Santander, 18 de junio de 2007.–El alcalde, Íñigo de la
Serna Hernaiz.–El secretario técnico de la Junta de
Gobierno Local, Francisco Ruiz Ruiz Hidalgo.
07/8915

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Resolución por la que se designan a los miembros de la
Junta de Gobierno Local y a los tenientes de alcalde.

Según los artículos 126.2 de la Ley de Bases de
Régimen Local, y 19.1 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la
Administración del municipio de Santander, corresponde
al alcalde nombrar y separar libremente a los miembros
de la Junta de Gobierno Local, cuyo número no podrá
exceder de un tercio del número legal de miembros del
Pleno, además del alcalde; que en caso del Ayuntamiento
no podrá ser superior a 9, equivalente al tercio estricto del
número legal de miembros de la Corporación, que es de
27.

Según el artículo 125.1 de la Ley de Bases de Régimen
Local y el artículo 15 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la
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